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Conservación de la Naturaleza en todo lo ref'Jrente a la pro·
lección y conservación del paisaje, de la fauna, de .la flora. ae
los ecosistemas y ·biotopos, así como de las peculiaridades es
pecíficas que motivaron su creación.

Ciento noventa y cuatro.-La administración y gestión de los
parques nacionales, así como la de los sitios y monumentos
naturales de interés nacional, corresponderá al Instituto Na
cional para la Conservación de ]aNaturalez.a~ A estos efectos,
el Director del Instituto deberá nombrar un Conservador, cuyo
cargo deber:á recaér en un funcionario de carrera que esté
adscrito a la Jefatura del Instituto Nacional para la Conserva
dón de la Naturaleza en la provincia donde tenga su sede el
Patronato del Parque o la. Junta del Sitio o Monumepto.

Ciento noventa y cinco.-Uno. Con el .fin de contribuir a al
canzar en la mayor medida posible los fines especificados en el
Decreto de su creación, se conctituirá en cada parque nacional
un Patronato, cuyo Reglamento, cometido y funciones deberá
ser aprobado por el Ministro de Agricultura, oído previamente
el Patronato del Parque y el Director del Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza. .

Dos. Estos Patronatos estarán integrados por un Presidente
nato, cargo que ostentará el Gobernaqor civil de la provincia
en que radique el parque o, en su caso, el de la provineia a que
corresponda la mayor extensión territorial;· un:Presidente· ad
junto, que será el Delegado provincial del Ministerio de Agrícul
tuxa; el Jefe provincial del Instituto Nacional para la Conser
vación de. la Naturaleza; el Conservador del parque; un repre
sentante de la Diputación Provincial donde tenga su sede tll
Patronato; un representante de cada. uno de los Ministerios cie
Educación y Ciencia, Obras Públicas, Agricultura,_ Información
y Turismo y VIvienda; los Alcaldes de los- Municipios afectados;
tres personas de reconocida solvencia en· el campo de laconser
vadótl de la naturaleza, y en EU caso, un representante de la.
propiedad privada. Cuantas personas formen parte del Patronato
deberán tener su residencia en la provincia o en alguna de las
provincias en que se encuentre ubicado el parque,

Tres. En el caso de que el parque esté situado en dos.o Iilás
provincias, los Gobernadores civiles de todas ellas, excepción
hecha del que actúe de Presidente del Patronato, deberánnom
brar un· representante de la provincia respectiva, cuyo cargo
deberá recaer en un Diputado provincial.

Ciento noventa y seiS.-El nombramiento de los representan
tes de los diversos Ministerios se hará por el Gobernador civil,
Presidente del Patronato, a propuesta do los Departamentos
respectivos. Competerá igualmente a 'la primera autoridad gu
bernativa nombrar al representante de la propiedad privada
implicada en el parque, a propuesta de la Organización SIndical.
El Conservador del parque·y las·personaS que formen parte del
Patronato a título personal serán nombrados por el Director del
Instituto Nacional-para la Conservación de la Naturaleza.

Ccrdo noventa y siete.-Tratándosede sitios ymónümentos
naturaL's de intcré's naCional. si las ·circunstancias que ~n ellos
C01'cu¡-cen lo aCC!1sC'jan, Ee podrá crear una Junta consultiva
con fines similares a los de los Patronatos de los pt'irques na
cion8Ic~,< La composición de esta Junta deberá especificarse en
el Decreto de creacióll,

Ciento noventa y ocho,-Porel Instituto Naci<mrilpara la
Conservación de la Naturaleza,oidos los respectivos Patronatos
o Juntas, segun corresponda, se redactará anualmente un Plan
de protección, conservación y disfrute de cada parque, sitio o
monumento, en el que se detallarán las Obr8;$, trabajos y actívi
dades de, todo orden que el Instituto. vaya a realizar en el mis
mo, con el fin de cumplir los fines que motivaron su creación,

Ciento noventa y nueve,-Uno. Los aprovechamientos fores
tales, piscicolas o cinegéticos que,debidámente autorizados, se
realicen en los parques, sitios o monumentos, serán objeto de
reglamentación especiaL La fijación de esta reglamentación CQ

rresponden\ al Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza. Cualquier· otro tipo de aprovechamiento,.uso o ·dis~

frute, con excepción de los aprovechamientos agrícolas y gana
deros que se vinieran realizando de forma tradicional, reque
r1ni, ademús di} los requisitos que en cada caso proceda, de
acuerdo con la legislación especifica que corresponda,lapl'evia
y e:;pre::m autorización del Institúto Nacional para la Conserva~

ción de la Naturaleza.
Dos. Los beneficios por ejecución de aprovechamientos fo

restales que pudieran producir los parques, nacionales y sitios
naturales de interés nacional radicantes en predios incluídos en
el C,Ltlogo de los de Utilidad Pública, se ingre.sarán,previ'l
clkjenación con arreglo a las disposiciones vigentes sobre la
lllH!.C¡'ia. en arcas de la Entidad propietaria.

Trc~. En el caso de que estuvieran ubicados en predios de

propiedad privada, la contratación para su venta podrá hacerse
libremente por su· dueño.

Doscientos.-Todo proyecto de utilidad públíca que afecte
o pueda afectar a un parque nacional, sitio o monumento de in
terés nacional, deberá someterse a informe del Instituto Nacio
Iial para h. Conservación de la Naturaleza. Si éste apreciase que
a causa de su realización pueden desaparecer o desmerecer las
caracteristicas peculiares del parque, sitio o monumento, estu4
dianl, conjuntamente con los Organismos y personas interesa
dos, la posibilidud de que el proyecto se desarrolle en otro lugar
o de acuerdo con un condicionado que evite los perjuicios pre
visibles. Si esto no fuera posible o na hubiere concordia en la
apI'eclacióil, se remitirá el expediente completo al Consejo de
Ministros para su resolución definitiva.

Doscientos uno.-"En los montes públicos, catalogados o no,
y en las fincas de propiedad particular, comprendidas en los
parques, sitios y monumentos, na se podrá acampar iIídividual
ni colectivamente sin autorización del Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza, que podrá denegarlas cuando
con la instalación se atente a la· finalídadque deben cumplir
aqUéllos...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El lv1in¡stro de Ag'ticultura,
TOMAS ALT.ENo,¡.: y C.\I-\CIA-BAXTER

RESOLUCION del F.O.R..P.P.A. por la que se dic
tan normas, en aplicación de lo dispuesto en el
Decreto 3299/1972, referentes a la actuación regu
ladora en el mercado al por mayor en origen de los
acátes de oliva vírgenes.

Ilustrisimos seííore5:

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado.. número 290, de
4 de diciembre de 1974, el Decreto 3299/1972, de 30 de noviembre,
por el que se regula la campaña oleicola 1972-1973, y de con
formidad con lo estabiccido en su disposición final primera,

Esta Presidencia tiene a bien dictar las siguientes nOl"nH.S:

L Comisiones Oficiales Receptoras

Primera,-Cada Comisión Oficial Receptora, constituída de
acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 14 del Decreto regulador
de la campaña, se reunira.semanalmente para:

al Considerar cada una de· las ofertas recibidas desde su
reunión anterior y señalar, si procede, el Centro de Recep
ción y el plazo para la entrega de- los aceites ofertados.

b) A la vit)ta de los análisis practicados, ser oída en lo qua
se refiere a recha.zar o aceptar y clasificar con carácter defini
tivo los aceites de oliva virgenes ya depositados en los Cen
tros de Recepción.

el Determinar el incremento de gastos de transporte ori
ginados en el caso de que, habiendo sido aceptada definitiva
mente la oferta, el Centro de Recepción señalado se encontra
ra· en otra provincia.

dJ La remisión al F.O.R.P.P.A de la relación detallada de
lliS operaciones de compra y pignoración realizadas.

Segunda.-Por el Secretario de la Comisión Oficial Recepto
ra se levantara acta de cada reunIón y se remitira. copia de fa
misma al F.O.R.P.P.A.

11. Presentación de ofertas

T01'cera.-Lüs tonedores dEl aceites de oliva virgenes que de
seen formular ofertas dé sus aceites al F,O.R.P.P.A., tanto do
nota como de pignuración, lo harán a través de la Comisión
Ofidal Receptora de la provincia donde están depositados, uti
lizando el modelo de oferta que figura en el anexo número 1.
Una vez cumplimentado, deberá ser entregado en la Comisión
Oficial Receptora (Delegación Provincial del Ministerio de Agri
cultural.

Cm:.rta.-~LHs ealhlades de los aceites de oliva vírgenes sus
ceptibles de ser ofertados, en venta o pignuración, son las
señaladas en el artículo B,O del Decreto rogulador de la cam
paña..

Quinta_---El periodo de presentucÍón de ofo'las de vonta ~8r

minará el dia 11 de agosto de 1973.
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Sexta.-Las ofertas de aceites de oliva vírgenes con cal'.ác
ter pignoraticio sólo seránconsíderadas. cuando él precio tes
tigo sea, durante dos semanas consecutivas, inferior al 95 por
100 del precio indicativo correspondiente, habida cuenta de· los
incrementos mensuaJes, y en tanto permanezca· esta situación.

El F.O.R.P.P.A. comunicará a las Comisiones Ofidales Re
ceptoras, llegado el casO, las calidades de los aceites vírgenes
de oUva susceptibles de pignoración, así como la cantidad mí
nima de aceite para cada- oferta.

111. Entrega, depósito y contratación de los (¡c~ites

de oliva- vírgenes

Séptima.-La entrega, depósito y contratación de los acei
tes de oliva vírgenes ofertados se realizara conforme a lo que
se establece en los artículos 15 a 20; ambos inclusive, del f)c

creto regulador de la campaña.
Octava.-La cuantía de Jos préstamos con carácter pignora

ticio será el 80 por 100 del valor que cori'espondería a 108 acei·
tes en caso de compra.

Novena.-Los contratos de pignoración, antes del 30 de Sep
tiembre de 1973, podrán ser resueltos:

aJ A petición del interesado:

Para ello deberá presentar instancia solicitando ]a resci
sión del contrato, dirigida. a la Comisión Oficial ReGeptora· de
la provincia en .que. se halle depositado el aceite.. a fin de .que
por la Secretaria de dicha Comisión se le practique la liqui~

daoión que corresponda, dando cuenta al interesado y seña
lándole un plazo para su ingreso en la cuenta bancar.ia quC'
oportunamente se comunicará por el F.O.R.P.P.A y, una vez
comprobado. éste, se cursará la correspondiente orden de en
trega al Servicio de· Almacenes Reguladores del Sindic-ato Na
cional del OJivo, Un duplicado de cada orden de entrega de
berá acompañar al estado resumen que se rinda periodlcanwnte.

bl Si el precio testigo fuera durante dos semanas' cbnsecu
tivas superior al 95 por 100 del precio de intervE'ncio'1 supe
rior:

Lás Secretarías de las Comisiones Oficíales Receptoras, pre·
via notificación del F.O.R.P.P.A., comunicarán a los pignoran
tes que se ha de proceder a la rescisión de su contrato por
esta causa; cantidad que han de ingresar, según liquidación
que se practique; plazo para el ingreso del iniportede esta
liquidación el!. la cuenta bancaria, que oportunamente se co~

munkará por el F.O.R.P.P.A., advirtiéndole que caso de no rc3,~

tizar dicho ingreso en el pla~o señalado. el aceite pasará auto·
máticamente a propiedad del F.O.R.P.P.A .. y comprobado el
ingreso, se cursará la correspondiente orden de entrega al
Servicio de Almacenes Reguladores del Sindicato Nacional del
Olivo. Un duplicado de cada orden ·de entrega deberá acom
pañar al estado resumen que se rinda periódicamente.

Si el pignorante, en el plazo que se le señale, no hubiera
ingresado el importe de la liquidación comunicada, el aceite
pasará automáticamente a propiedad del F,O.R.P.P.A., prac
ticándose por la Secretaría de la Comisión Oficia! Receptora
la liquidación que proceda, que se comunicará al F.o.R.P.P.A.
y éste pondrá a disposición de la Delegación Provincial de la
Comisaria General de Abasteciniirmtos y Transportes los me
dios financieros necesarios para el abono de los saldos resul
tantes. Dicho abono se realizará previa notificación recibida
del Servicio de Almacenes Reguladores de .que el aceite ha
sido puesto a BU disposición por el pignorante.

Décima.-El 30 de septiembre de 1973 se cancelarán todos
los contratos de pignoración cuya cancelación no se hubiera
solicitado, pasando automáticamente los aceites a propiedad
del F.O.R.P.P.A., practicándose por las Secretarias de las Co
misiones OfiCiales Receptoras las liquidacione,s correspondien
tes, que se comunicarán al F.O.R.P.P.A. y éste pondrá a dis
posición de .las Delegaciones Provinciales de la Comisaria Ge
ncral de Abastecimientos y Transportes los medios financieros

necesarios para el abono de los saldos resultantes. Dicho abono
se realizará previa notífícación recibida del Servicio de Alma
cenes Reguladores de que el aceite ha sido puesto a su dispo
sición por el pignorante.

Undécima.-En los .casos:

- De adquisición de aceites por el F.O.R.P.P.A.
- De depósito de aceites con carácter pignoraticio.
- De adquisición de los aceites pignorados.
- De que se produjeran incrementos de gastos de trans-

porte. se procederá en la forma siguiente:

Por la Secretaria. de. la Comisión Oficial Receptora de In
provincia se remitirán relaciones conforme al modelo que figu
ra en el anexo numero 2. a los siguientes Organismos:

_.. Dos ejemplares al F.O.RP.P.A. {núms. 1 y 2l.
- Dos ejemplares al Servicio de Almacenes Reguladores del

Sindicato Nacional del Olivo (nUms. 4 y 6J.
- Dos ejemplares a la Delegación Provincial de la C.A.T.

1núms. 3 y 5).

Recibidos los ejemplares de I~ relación, números 1 y 2. por
el F.O.R.P.P.A. se pondrán inmediatamente a disposición de
la Delegación Provincial de la Comisaría Genera] de Abasteci'
mientas y Transportes los fondos necesarios para hacer frento
a los pagos, a.campanando la remisión de fondos con el eicm
p~ar número 2 de la relación.

Abonadas las cantidades correspondientes, que se justifica
rán conforme al modelo del anexo número 3, se remitirá por
la Delegación Provincial de la Comisaría General de Abastc
cimientos y Transportes a la Administración General de!
F.O.R.P.P.A. el ejeniplar número 5 con los justificantes de los
pagos realizados. entre los que figurará duplicado del docu·
mf'nto correspondiente de los del anexo número 3.

Duodécima.-Dentro de la segunda decena de cada mes,
por la Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes
se remitirá al F.O.R.P.P.A. un parte, conforme al modelo
que figura en el anexo número 4, respecto de las autorizaciones
de retirada de aceites pignorados o de ventas realizadas en el
mes anterior.

IV. Vel1ta de los aceiks de oliva vírgenes Q(1(¡tliridos
por el F.O.R.?P.A.

Deciinojercf'ra.-Los aceites de oliva virgenes adquiridos por
el F.O RP.P.A. en operaciones de n"gulacíón sertm vendidos
de conformidad con lo dispuesto en los arl.ículos 22 y 23 del
Decreto regulador de la campal'ía, siempre que el precío h's
tigo alcance durante dos semanas consecutivas niveles ~'uP('rlO

res al 95 por 100 del precio de intervención SUIy·rior. s~¡]\'o en
los casos previstos en el articulü 22, apartados 2 y 3.

V. Ana/isis de los nceites

DtCcilllOcuarta.-En la realización de los análisis de los aCE'i
tes virgenes de oliva ofertados, en venta o pignoración, serún
de aplicación las normas técnicas establecidas en la Círcular
7/70 de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.

Lo que comunico a· VV. Ir.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1973.-El Presidente, Agustín Co

tornielo Sendagorta.

Para conocimiento: Ilnios. Sres. Subsecretario del Ministerio de
Agricultura y Comisario general de Abastecimientos y Trans
portes.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilmos. Sres. Director gene
ral del Servido Nacional de Productos Agrarios, Presidente
del Sindicato Nacional del Olivo, Admilllstrador general de!
·F.O.R.P.P.A. y Secretario general del F.O.R.P.P.A,
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ANEXO NUM. 1

Of'EHTA Nl),If.:no

FEC.HA PRESE:.ITA(IÓ!'r ;

VENTA
OFERTA DE DE ACEITES VIRGENES DE OLIVA y DEClARAClON DE CANTIDAD Y CALIDAD

PIGNORACION

Don , , como de aceites de con dOITlicilio en .

......... , en la calle , número .. .,., . ,0>, de ccnfcrmidad cen las normas reguladoras de la.

adquisición por el
actual campaña oleícola 19...•. .119..•...• ofrece para su F.O.R.P.P.A., la cantidad de

pignoración en el

kilogramos de aceite virgen de diva, de calidad que actualmente se encuentra almacenado en la calle .....•..•••••••.••

............................... número de la localidad de , provincia de , declarando,

al propio tiempo. que la cantidad y calidad son las consignadas, no cbstante se som€te al resultado dd análisIs que se practique,

inicial o contradictorio, en su caso. que acepta como definitIvo.

El precio
~-----------------a aplIcar al aceite virgen de diva cfrecjdc será el de pesetas

El préstamo con carácter pigncraticio

por kilogramo, o el que corresponda a su calidad y fecha de aceptación definHíva, de acuerdo con el resultadc de los análisia

y con arreglo a lo dispuesto. en el Decreto regulador de esta campaña.

La entrega del aceite ofertado se efectuará en el Centro de Recepción y durante el plazo que por la Comisión Oficial Recep

tora se señale; siendo a nuestro cargo los gastos de transporte, si el Centro de Recc-pc~¿n designado está situado en la provincia.

en que el aceite se encuentra. En el taso de que el Centro de Recepción asignado se encuentre en otra provincia, el F .O.R.P.?.A.

se hará cargo del incremento que se origine en el gasto de transporte.

La presentación de esta oferta-declaración implica aceptar cuanto ha sido dispuesto en el Decreto 3299/1972. de 30 de noviem

bre, y disposiciones complementarias sobre la actual campaña olc-íccla, así como las normas específicas y condicíones que deben

reunir los aceites, y admite expresamente la responsabilidad que pudiera derivarse del incumplimiento de esta oferta.

y para que conste 'y surta los efectos establecidos, suscribe la presente, en ejemplar quintuplicado, en ;'

a , de 19 .
(Firma y fcHo'>

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISION OFICIAL RECEPTORA DE LA PROVINCIA DE ,., .
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DILIGENCIA: Con esta fecha so acepta provisionalmente la oferta, que queda registrada en esta Comisión Oficial Receptora con

el número , <0 ••• , •• , ••

......................... ,. a de « .

{Firma y sello'>

de 19....••

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de hoy, se comunica fllofercnto que se señala el Ct'ntro de Recepción de ,.•••

•....... ,. ,. para laeutrega del acoite de oliva virgen ofert.ado, cuya operación debe quedar tcrminflda el

dia de . .. ..... de 19...... , dándose cuenta de cl19 a la Delegación de Abastecimientos de ]a Pro-

viucia en que dicho aceite ha de depQsitarse, así como el CC!1 tra de Recepción designado.

••••••••• « •••••••••••••• " a de

lfil'll1a y ~e¡¡().l

................. de 19......

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de hoy. tenkndo en cuenta que '" .

rechazar
B. acordó ------

aceptar
definitivamente la oferta, dándose cuenta de ello al oferente.

........................... a de Oe lSl.•••••

{FIrma y scll{)J



ANEXO NUM, 2
Ejemplar 1, 2, 3, 4 fll

Relación n,o (2)

CO'1ISIO\f OfiCIAL RECEPTORA DE ACEITE
(Secretaría)

Provincia de

!':I
9
0.'
t"!..

(3) en la semana de ... ,..,. a ..... del me',; deRelación de

Número W Titular (5) Id. Fecha
petici ón (6)

Cantidad

Fecha,

--~._---

Analisis C01Üúrme

Clasificadón

de 19......

Procío
a, aplicar (7)

Importe total

t'"l

1e,
?
'"...,

1..................... ., ..

.....................

( .

i

Fecha
del contrato (8)

TOTAL

Centro de Recepción Abono (g) Recepclón- .UO) Observaciones

...
'"
i;;'

'"
~'.o
¡;j

..........................................
I

·······································.. 1·············

Como Secretario de la Comisión Receptora de Aceites de la provincia de
consignados.

doy fe de la exactitud de los datos arriba

V.O B.on

n PRESIDENTE DE LA COMIS¡ON OfICIAL RECEPTORA.

• a de

EL SECRETARIO DE LA COMI5ION OFICIAL
RECEPTORA,

de 19......

l'>'

'"'"....



Ejemplar 5

Relación n.O ;;:............ (2)

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS
Y TRANSPORTES

Provincia de .
I

¡;;I
'""l

Relación de (3) en la semana de a ..: del mes de de 19 ..

CantidadNúmero (4)

.....................,

Titular (5)

TOTAL

Fecha
:te petición (6)

....................

............ , .

Fecha

.....................

.....................

Análisis conforme

Clasificación

Precio
a. aplicar (7l

Importe total

Fecha
del cünlrato (8)

____o

Centro de Recepción AbaD') (9) Recepción (10)

_.==":::- .._-=:::c=
Ob ser\¡ a e i on es {tU

~..
<;'

a'
ó
~

'"..,
'"

Cunlo Secretario de la Delegación Provir:dal de la C. A. T" doy fe de la exactitud de lus datos consignados en el presente documento.

a de de 19.

EL SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA C. A. T.•

V.O B,~:

EL DELEGADO PROVINCIAL DE LA C. A. T.,

Conforme:

EL IN fERVbNTüR.

?:l
9
§'-
t'l
0

1

zco
?
'"..,



Ejemplar 6

Relación n." (2l

SEP,.V1CIO DE ALJ\1ACF;NES REGULA DORES DEL SINDICATO
NAcrONAL DEL OLIVO

Provincia de

I~
19

O

'"-It'-j
~=.'
I~.'"1'"Importe total

de 19..

Pt:eciO
aplicar (¡)

del mes dea .

FechA.

Análisis confonne
------ ------

"Clasificación

i

CanUdad

(3) en la semana. de

¡

(811
Fe-cha

peticit:mId'
Titular (5)

Relación de

Número (4)

_._..~~_ ..~~_~~~.::"C::::_:-=-"'--'-:-c::..c:::=~

..................... 1 , .

TOTAL

Fecha
del contra.to (6J

Centro de Recepción

I---1
Abono un Recepción (10) Observaciones

..'

N

iD'
0',

~'"'"'"

Como Jefe del Almacén Regulador doy fe de las fechas de recepción arriba consignadas y de la exactitud de los restantes datos del presente documento,

a de

EL JEFE DEL ALMALEN REGULADOR,

de 19...

V.O B.O:'

EL PRESlDEr-;TE DEL S, A. R.,
¡

I
'1 N'

j8"'.
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(l) En la esquina superior izquierda flgurará el número del e¡emp1ar en tipografía muy visible.

la) Cada Comisión Oficial Receptora dará un número sucesivo a cada. relación.

(3) Se consignará. la. motlvaclón que dé lugar a la petición de fondos a que la relación se refiere. Asf: ..Contrato de adquisición de aceite_, ..Contratos de pignoración de aceites_
su caso, ..Incremento de gastos por transporte», asi como ..Liquidaciones complementadas por adquisición de aceite pígnorado".

(4) Número de identlfícacíón: A !in de poder, en todo rilOmento, identificar cualquier contrato u operación, se l!tili?ará un número idcntificaiívo que se comp0ndró. en la formllsiguiente:

Dos primeras cifras: Número de la provincia (según anexo número Sl.-Cifra 3.a y 4.a: Dos últimos números del afio.-Cifra 5.4 )/ 6,4; Número de relacion.-Cifra 7,a y a.a: Numero
de orden en la relación.

Ejemplo: 29;73.0am.

La interpretación de la cifra anterior es la siguiente: Provincia de Málaga.-Año 1973.-Relación número 8.-Cor:..trato número 7.

(51 Nombra y apellidos de la persona física o juridica (no denominación comerciaD, propietaria del aceite a cuyO nombre ha~'a. de hacer¡;e el pago.

(6) Fecha. de la petición de pignoración, oferta: de venta, así como del acuerdo del incremento de gasto por tran:spoIte ó adquisición de aceites pignorados.

(71 Figurara el importe unitaric: Predo de compra. importe de pignoración o de liquidación complementaria.

(Sl Fecha del contrato o acuerdo firme.

(9) Esta .. columna se .rellenará en el ejemplar justificante de la realizad6n de los pagos. consignando número de justificante y fecha (núm. 51, en el que deberá firmarse el coriforme
por el Interventor.

I~

(101 En el ejemplar justificante de la recepción de la mercancía se consignará la facha o fechas de recepción de la misma.

(11) En esta columna ·se consignará cualquier observacíón que sea precisa; por ejemplo, acuerdo desfavorabl\! de la Comisión Oficial Receptora. referencia a cualquier incidencia habida
en el plil.go o en la recepción, etc.

-N
iD'
!f.
~

C!

~

ejemplar número 2.

una vez reclbido el

AccHas, juntamente con el

a los pagos de la relación,

por la Secretada de la Con¡isbn Oficial Receptora de

iustificantede la transferencla de fondos para ah¡n{l"r

De la. presente relación se extenderán seis' ejemplares, con los s¡g~lientes des linos:

Ejemplar número l.-Servli"á de petición de fondos y se remitirá al F. O, R P. P. A.

Ejemplar numero 2.-Se rerr:ítirA por el F. O. R P. P. A. a la CA. T., íunto ton ei
ejemplar numero 6 del S. A. R, clelHdamcntc ctl'uplimentado.

Elemplarnúmero 3.--50 rer:lítirá por la Secretaria de la C0mlsión Ofielal Receptora a la Delegación Provincial de Abastedmient')s y TraESporles juntQ con el eíemplar número s.

Ejemplal' número 4._8e remite por la Comisión Oficíal Receptora de Aceites del Serddo de Almacene,; Rcgulac~o¡-es junto con el ejcmphir numero 6.

Ejim:wlar nUtneto.5.-Una vez rea1Jzadoslos pagos por la C. A. T.. se remitirá esle ¡>jcmplal' al F. ü. Ji. P. r. A. C-ümo jUstifical¡te de .aplicüc:ión de ¡rmelos D¿,l;jendo it ncompaüado de les
justificantes de los pagos. así como debidamente intervenido por el interventor delegaJ.o.

Eíemphll núIDDro 13.-$,,, remitirá por el Servido de .~lmacenes Reguladores al F. Q. R. P. P. A, una vez recfbidas en sus almacc'nes las partidt\s que figuran en la misma. Este
ejemplar irá firmado por el Jefe de Almacén del Servicio.
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COMISARIA GENEIlAL DE ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES

B. MODELO DE JUSTIFICANTE DE ENTREGA DE PRESTAMO

CON CAIlACTER PIGNORATICIO

ANEXO NUM. 3

A. MODELO DE JUSTIFICANTE DE COMPRA DE ACEITES

COMISARIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES

DelcgaciQu Provincial

EJEMPLAR NUMERO CONTRATO DE COMPRA-VENTA
NUMERO

Oferente
Oferta registrada con el núm. . .

Dirección

EJEMPLAR NUMERO

Oferta presentada el de .
de 19. y registrada con el número .

Delegación Provincial .

CONTRATO DE PIGNORACION
NUi\fERQ ..

Oferente .
Dirección ..........................•.....•..•....•.....•.•••

~

P
l"<

'"-
t'l
"

Z·r::•.
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Visto el resultado de los análísis efectuados por el laboratorio
cuyo boletín rué recibido el de ' de 19 en la Comisión Ofi--
cia! Receptora, y oída ésta, la Delegación de Abastecimientos y Transportes, tenien~

do en cuenta que se han cumplido todos los requisitos establecidos en las disposicio
nes reguladoras oc la actual campaña, resolvió aceptar y clasificar los aceites
depositados por el oferente en el Centro de Recp-pción de
practicándose la siguiente' liquidación:

Comunicada por el F.O.R.P.P.A. con fecha de de 19 la
autorización para contratar aceites de oliva vírgenes con carácter pignoraticio, y visto
el resultado de los análisis efectuados por el Laboratorio .
cuyo boletín fué recibido el ,dé , de 19 en la Comisión Oficial
Receptora, y oída ésta, la Del€gación de Abastecimientos y Transportes, teniendo en
cuenta que se han cumplido todos los requisitos establecidos en las disposiciones
reguladoras de la actual campaña. resolvió aceptar y clasificar los aceites depositados
por el oferente el .. do .de 19 en el Centro de Recepción
de .. , practicándose la o;iguiente liquidación:

Kilogramos

........ , " .

Calidad Acid'3Z
Precio

Ptas/kg
Total pesetas Kilogramos Calidad Acidez

Precio

Ptas./kg.
Total pesetas

"";;'
[-
Ó-'"¡;j

pesetas, tué entregado a
contra la cuentaCuyo importe de pesetas fué a.bonado a

mediante talón numero contra la cuenta
abierta para. estas operaciones en el Banco de España de
con lo que se finalizó por esta Delegación Provincial la formalización del contrato de
compra-venta en nombre y representación del F.O.R.P.P.A.

El ochenta por ciento de su importe,
mediante talón numero

abierta para estas operaciones en el Banco de España de
con lo que se finalizó por esta Delegación Provincial la formalización del contrato
de pignoración en nombre y representación del F.O.R.P.P,A., quedando sañalada como
fecha para posterior liquidación la de de de 19. .. , .

Conforme;
El Interventor Delegado.

......................... ...... de de 19......

El Secretario de la Delegación,
Conforme,

El Interventor Delegado,

de de 19......

El Secretario de la Delegación,

"".Ql

""<JI



C. MODELO DE JUSTIFICANTE DE LIQUIDACION y CANCELACION DE CONTRATO
DE PIGNORACION PASANDO LOS ACEITES DEPOSITADOS A PROPIEDAD

DEL F.O.R.P.P.A.

D. MODELO DE JUSTIFICANTE DE INGRESO PARA LA CANCELACION DEL CON- j'"
TRATO DE PIGNORACJON A PETlCION DEL PIGNORAliTE ANTES :

DEL 30 DE SEPTIEMBRE ...

COMISARIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES

COMISA1IIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES

Delegación Provincial Delegación Provincial ..

CONTRATO DE PIGNORACION NUME-
RO .. , .
Fecha inicial, o •• de " .. de 19..•

CANCELADO POR

Con .fecha de ; de 19".

CONTRATO DE PIGNORACION NUME-
RO , ..
Fecha inicial de de 1.9 ..

CANCELADO A PETlCION DE .

con fecha. de de 19 ..

Por esta. Delegación Provincial se practicó la siguiente liquidación; Por esta Delegación Provincial se practicó la siguiente liquidación:

Pesetas
Pesatas

Cuyo importe de : pe$etas fué abonado a ..
.; mediante talón número contra la cuenta
abierta para estas operaciones en el Banco de España de
con lo que quedó cancelado el contrato de pignoración, pasando los aceites deposi~
tados a propiedad del F.O.R.P.P.A.

1. Valor de los aceites depositados a los precios de garantía a la produc-
ción correspondientes a la fecha de rescisión del contrato ~ .

2. Entrega a préstamo , .
3. Gastos financieros y de almacenamiento; a razón de 0;20 pesetas por

kilogramo de aceite depositado y mes o fracción de mes .
4. Saldo a favor del 'Pignorante 1 - (2 + 3) .

Total a reintegrar

L Entregado a préstamo' .
2. GastosflnanCieros y de almacenamiento. a razón de 0,20 pesetas por

, kilogramo' de aceite depositado y mes o fracción de mes

~

lOz¡

~

'"
~
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de 19......

El Secretario de la Delegación,

de

Cuyo importe, de " "" pesetas. fué ingresado en la cuenta del
Banco de España. bajo la rúbrica ..Organismos de la AdministracJón General del Es
tado, Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios. Aceites».
según resguardos de transferencia números del Bane')
de presentados en esta Delegación Provincial.

de 19......de.........................

El Secreta.rio de la. Delegacíón,

Conforme,
El InteÍ'ventor Delegado.

::
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HELAUO:\" DE OhDENES DE E:"'j j{'EGA Y DE SALIDAS REALES DE ACEITES DE OLIVA V1HGENFS (l)

Relaciór, de órder:es de entrega de ilecHe cfectU<l,L-Ls en el mes d\3

Relación número (2)

en concepto de

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS
Y TRANSPORTES

CDELEGACION PROVINCIAL DE

(3)

!'l
9
Q..
ro-
t'l
-1

ze,_
Sl,
O>....

Titular' (5)
_____O_rden de eJ1tr~a (4) I

Número Fecha
1--------------
I

I

Cantidad

'\1e.rcancía
Contrato de venta./depósito número {61

Calidad

Importo e ingleses (7)
-~._._----_.- -~. -- ~_.-

del prestamo/de la venta
-~---

Cd~t0S Total

JuSlific8.r\te Banco (8) Centro recepción (8) Observaciones

-ro
¡;>
[,
..,
"-
l~

doy fé de la e~,:actitud de ]ns daf(),,:,·n~fleiildos ''-'11Como Jcf\~ del Servicio Aceit0:o (~(' 10 D"'j','!::;!;('ión Provil'cial de la Combal'Ía Ge neral Of:' Abflstecimitntos y Trans;::ortE's.
úl pn',Scnte c:::tD-do y de que 1;l.l¡(('C;':,'ll:es cor:(;spor.dlcnte.s figurHn debidamente cotejadnoJ y archivados en este Servicio.

En " ,., .. "" a de de 19,.

El
B."
de la Comi~aria General

Al;astccimlentos y Transporte3,
El Jefe del Servicio,

.
11l Nllmero del ejemplRr· Se expeüilún cuatro e.iemplarell, debidamente enumerados, con p] dnnino si,''Olirnt.p :\:llmero 1, PBI'a archivo 0(' e A. T. Números 2 y 3, Se Tl'miHrt'ln al Se;yicio de

AlrL1U'n€S He¡rul'téicrb, c-l qUl' una V(;'7, nnnr'j¡mentnrio el número 3, lo remitirá al F. O. R. P. P A, ;-";"n12I'J . S,. F8miU!a pU' e A. T. al l' O. R. P. P. A.
(2) Cada rehcj(\D llevará 1.1n número de orden SUC(lsho. pudicndose remitir varios CO(¡¿spolldjemes al mismú mes.
(3) Se hará constar sI se trata. de devolución de depósitos en pignoración o de ventas.
(4) Número de orden de entrega.: El numero de orden se fija.rá con criterios similares a los que se establecen para los documentos que reflejan la adquisicíón o inll1o\iliL,::1(:j,.o de act'ites

por el f. O. R. P. P. A,
(5) El titular, 'lue se hara constar con el. nombre y flPclllclos, bien sea persona física o jUlidica, deherá ser el mIsmo que retire la mf'n:ancía y e. cuyo nomhre so cxU,"nciil la crden do

entrega, así como reahce el ingreso ccrrespondwnte en el Ban-:o de EspaJ1a.
(S) El número de contrato, en el caso de depósito uebera ser el mismo que figura en la documentación referente a. la inmo\'iliz8.ci6n y recepción del aceite; en caso de venta., el número

con que se identlfiquo el contrato. ,
(7) La liquidación se practicará conforme a lo estnblecido en el articulo 13 del Decreto rcgu]8dor de la campaña.
(Al En la prímera columna se ir10ntificará el nümpro del jnstificante y fecha del ingreso bancari!). La segunda. columna se dejará en blanco,
(9) Se señalará el almacén del que ha de retirarse la merca.ncía.. La segunda. columna. se dejará en blanco,

'"'"O>....


